
ANEXO III - 1 FOCOOP 

   

Definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas adoptada por la Comisión, según 
la recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003. 

 
 
 

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por 
las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede 
de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

 

2. En la categoría de las pymes, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera 
los 10 millones de euros. 

 

3. En la categoría de las pymes, se define microempresa como una empresa que ocupa a menos 
de 10 personas y  cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general no supera los 2 
millones de euros. 

 

 
 
  


